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Departamento de Bolívar, destinados así: cinco mil pesos 
($ 5.000.00) para la compra del reloj público del templo 
católico y cinco mil pesos ($ 5.000.00) para la construcción 
del camellón Policarpa Salavarrieta. 

ARTICULO 39 La inversión de estos auxilios la determi-
nará un junta integrada en cada uno de estos Municipios 
por el Alcalde, el Presidente del Concejo y el Cura Párroco, 
juntas que deberán rendir sus cuentas ante la Contraloria 
General de la República. 

ARTICULO 49 Para dar cumplimiento a las disposicio-
nes ¿e la presente Ley se incluirá en el Presupuesto de 
gastos de la próxima vigencia la suma de sesenta mil pesos 
($ 60.000.00), y si así no se hiciere, el Gobierno queda 
autorizado para abrir los créditos necesarios para tal fin. 

ARTICULO 59 La Nación contribuirá con la suma de 
quince mil pesos ($ 15.000.00), destinada a la reconstruc-
ción de la 'Casa Municipal de Ulloa, en el Departamento del 

/Valle, partida que se incluirá en el Presupuesto ordinario 
o extraordinario para la próxima vigencia, y que pagará la 
Nación al permitirlo las circunstancias fiscales. La suma a 
que se refiere este artículo será entregada por la Nación al 
Tesorero de dicho Municipio. 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a quince de diciembre de .mil novecien-
tos cuarenta y tres. 

El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS—El 
Presidente de' la Cámara de Representantes, EMILIO LE-
BOLO DE LA E.~El Secretario del Senado, Carlos Arturo, 

� Bossa—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 24 de diciembre de 1943, 
Publíquese y ejecútese, 

DARIO ECHANDIA 

El' Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos LLERAS RESTREPO 

LEY 77 DE 1943 (DIC1EMBBRE 24) 
por la cual se garantiza el libre acceso de Tos vehículos a 
los Terminales Marítimos, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Se garantiza el libre -acceso de toda clase 

de vehículos, cualesquiera que sea- su procedencia, a los 
muelles, bodegas y demás servicios de los Terminales Ma-
rítimos. En consecuencia, ni aquéllos ni la carga podrán 
ser objeto de gravámenes especiales por dicho acceso, o de 
restricciones o trabas que puedan perjudicar los diferentes 
medios de locomoción. 

PARAGRAFO. El Gobierno reglamentará el tránsito y 
arribo de los vehículos a los servicios portuarios, sin esta-
blecer prelaciones que puedan constituir privilegio a favor 
de ninguna empresa de transportes. 

ARTICULO 29 Derógase el ultimo inciso del artículo 79 
de la* Ley 54 de 1941. 

ARTICULO 39 La cooperación de la .Nación de q¡u e trata 
el artículo 69 de la Ley 54 de 1941, por valor de veinte mil 
pesos ($ 20.000.00) anuales destinados a la repoblación fo-
restal y demás fines señalados en la citada disposición, se 
seguirá prestando por la Nación durante cinco (5) años a 
partir de la vigencia de esta Ley. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a catorce de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres. 

"El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, EMILIO LE-
BOLO DE LA E.—El Secretario del Senado, Carlos Arturo 
Bossa—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 24 de diciembre de 1943. 

Publíquese y ejecútese, 
DARIO ECHANDIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, '' 

Carlos LLERAS RESTREPO 

El Ministro de la Economía Nacional, 

Moisés PRIETO 
Por el Ministro de Obras Públicas, el* Secretario, autori-

zado, 
1
 Maíio Forero Curtes 

O F I C I A L 

. LEY 78 DE 1943 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se autoriza al Gobierno para la construcción de. 

unas obras y . se hace una cesión. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO I 9 Autorízase al Gobierno Nacional para 
construir el tramo, de carretera , comprendido entre el Mu1-
nicipio de Calarnar y el punto denominado Carrete, en el 
Departamento de Bolívar, así como para establecer un ser-
vicio especial de ferry-boat o construir un puente levadizo 
sobre el dique Calamar-San Pedrito, a juicio del Ministe-
rio de Obras Públicas. 

ARTICULO 29 En los Presupuestos próximos se harán 
las apropiaciones conducentes al cumplimiento de la pre--
sente Ley. 

ARTICULO 39 Cédese "al Departamento del Atlántico la 
caldera de tipo marino que se encuentra sin uso y en mal 
estado en los talleres de Las Flores, en el mismo Departa-
mento, o cualquiera otra que se encuentre sin uso en algu-
na dependencia oficial. 
. ARTICULO 49 Aclárase el artículo 39 de la Ley .112 de ; 

1941, en el sentido de que la suma de cincuenta mil pesos 
($ 50.000.00) destinada a la construcción del Liceo Belal* 
cázar, de fk ciudad de Calí, de los cuales se han apropiado 
en el Presupuesto de este año treinta.mil pesos ($ 30.000.00), 
se considera como auxilio con que contribuye la Nación a 
la referida obra. 

PARAGRAFO. El Liceo Beialcázar, de acuerdo con la 
Dirección de Educación Pública del Valle del Cauca, retri-
buirá con becas él auxilio a que se refiere el presente ar-
tículo. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a catorce de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres. 

El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS—El, 
Presidente de la Cámara de Representantes, EMILIO LE-
BOLO DE LA E.—El Secretario del Senado, Carlos Arturo 
Bossa—El Secrétario de la Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 24 de diciembre de 1943, 

Publíquese y ejecútese, 

DARIO ECHANDIA 

El Ministro de Educación Nacional, 

Antonio ROCHA
1 

Por el Ministro de Obras Públicas, el Sécretario, autorir 
zado, 

Mario Forero Cortés, 

LEY 79 DE 1943. (DICIEMBRE 24) 

por la cual se nacionaliza una vía, se provee a su „construc« 
ción y se cambia una destinación. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 19 La carretera Pasto-El Peñol, construida 
con fondos del Departamento de Nariño, se complementará' 
con el trayecto que vaya a empalmar con la troncal Pasto? 
Popayán, en el punto de Dos Ríos, o en cualquier otro que¡. 
la técnica señale; y con e ! ramal que partiendo de la pobla-
ción de El Tambo, y pasando por la de Los Robles termine 
en la carretera nacional de circunvalación, en la cabecera 
del Distrito de La Florida.-

El Gobierno procederá a su construcción, sea por admi-
nistración directa o por contrato, previos los estudios. téc-, 
nicos que se practicarán por la zona de carreteras de Na-
riño inmediatamente después , de la promulgación de esta; 
Ley. 

Esta vía de reconocida urgencia nacional, se considerará, 
incluida en el plan de carreteras -de .que tratan las Leyes? 
88 de 1931 y 31 de 1941. 

ARTICULO 29 Autorízase al Municipio del Carmen (Tó-
lima).,, .para que invierta en la obra del acueducto de la 
misma población, los cinco mil pesos ($ 5.000.00) que con,, 
destino a la obra del Hospital le fueron destinados por las 
Leyes 108 de 1936, 130 de 1938 y 87 de 1940, suma que. tiene 

" ' �en éaja'-por-M¥erle :sido pagada a l Municipio, si el Hospi-


